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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 21524   

ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires,  10 de mayo de 2021. 

Señor Gerente: 
 

BUENOS AIRES – FACILIDADES DE PAGO 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que por Resolución N° 11/21  ARBA 
(B.O.: 7/5/21) se establece un régimen para la regularización de deudas de los agentes de 
recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de retenciones y percepciones no 
efectuadas, efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término; del impuestos 
sobre los ingresos brutos y de sellos, desde el 10 de mayo de 2021 y hasta el 7 de 
noviembre de 2021,  
 
En el régimen se podrán incluir las siguiente obligaciones: 
 
- Deudas por lo que hayan omitido retener y/o percibir, y/o que hayan retenido y/o 
percibido y no ingresado o ingresado fuera de término. 
 
- Deudas correspondientes a intereses, recargos y multas por retenciones y/o 
percepciones no efectuadas, efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término, o 
por falta de presentación de sus declaraciones juradas. 
 
- Deudas provenientes de regímenes acordados para la regularización de deudas 
correspondientes a los gravámenes mencionados, por retenciones y/o percepciones no 
efectuadas, efectuadas y no ingresadas o ingresadas fuera de término; sus intereses, 
recargos y multas; posteriores al 1 de enero de 2000, caducos al 31 de diciembre de 2020, 
inclusive. 
 
El acogimiento al plan de pagos se deberá realizar a través de la aplicación 
correspondiente disponible en el sitio oficial de internet de la Agencia de Recaudación de 
la Provincia de Buenos Aires (www.arba.gob.ar), a la cual los agentes de recaudación 
deberán acceder utilizando su CUIT y CIT. 
 
Las deudas podrán regularizarse en hasta 48 cuotas mensuales con un interés de 
financiación que puede alcanzar el 5%.  
 
 
Saludos cordiales, 
 

 


